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INTRODUCCIÓN


El proyecto Censos Nacionales VI de Población y V de Vivienda 2007, tiene como objetivo principal la obtención de datos básicos actualizados sobre la situación poblacional y habitacional del país.


El logro de estos resultados en forma oportuna y confiable ayudará al Gobierno de El Salvador a disponer de los elementos cuantitativos y cualitativos que le permitan conocer la densidad y características demográficas del  país y sustentar con ellos las acciones concretas, que involucran el elemento poblacional en la ejecución y evaluación de los programas sectoriales.

La realización de los Censos ofrecerá la posibilidad a desarrollar estudios en el campo de la Demográfico, Vivienda, niveles geográficos que actualmente no son factibles por la ausencia de información básica actualizada; la investigación censal tiene como derivado fundamental un marco de referencia adecuado para los programas de Encuestas de Hogares y otras investigaciones a fines.


Durante la planificación del proyecto se desarrollarán la selección de los temas a investigar, diseño de boleta, manuales de procedimientos y planes de organización, recolección procedimientos y divulgación censal.

OBJETIVOS

Objetivo General:

Suministrar al país de una infraestructura de información confiable y significativa, sobre el crecimiento, distribución y composición de la Población, así como sus características socioeconómicas y obtener suficiente información sobre las condiciones habitacionales de la población que permita ajustar los planes de desarrollo en materia de vivienda y sus servicios básicos.
Objetivos Específicos:

· Actualizar y adoptar los aspectos legales para que permita desarrollar las actividades censales sin inconveniente.
· Proporcionar a la DIGESTYC de una metodología y personal clave para diseñar y planificar los censos nacionales de población y vivienda.

· Realizar una serie de pruebas que permitan encarar el operativo censal con la suficiente seguridad a fin de obtener pleno éxito en su desarrollo.

· Lograr una adecuado motivación, para el desarrollo del Proyecto, tanto del personal que participe en toda su estructura organizativa como la de la población censada.

· Lograr una capacitación adecuada en todos los niveles de la estructura censal.

· Proporcionar al país de información actualizada sobre características demográficas, sociales, educativas, económicas y de vivienda.

· Actualizar los marcos muéstrales para las diferentes encuestas.

· Generar información básica para realizar una nueva proyección de población.

· Elevar el nivel técnico del personal de la Dirección General de Estadística y Censos con el fin de dejar una infraestructura institucional para futuros operativos censales y encuestas de hogares.
COBERTURA

Los Censo Nacionales VI de Población y V de Vivienda 2007,  se realizaran en todo el territorio nacional durante el mes de 12 de Mayo 2007 en un período de dieciseis días.

ESTRATEGIA

El objetivo inmediato de los Censos es obtener la información investigada, publicarla y difundirla ampliamente entre los usuarios. Para lograr esta finalidad es necesario atender cronológicamente un plan de trabajo detallado que integre todas las actividades.
PRINCIPALES ACTIVIDADES A REALIZAR
· Proyecto de Temas a Investigar

· Proyecto de Boleta

· Proyecto de Manuales 

· Plan de Procesamiento de Datos

· Proyecto de Promoción y Divulgación

· Censo de Prueba

· Ajuste a la Planificación

· Promoción y Divulgación

· Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal

· Impresión de Documentos y Materiales

· Recuento Manual

· Análisis y Limpieza de Datos

· Publicación de los Resultados

ESTRUCTURA FUNCIONAL PARA LA EJECUCION DE LA UNIDAD DE CONCEPTOS Y CAPACITACION
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Unidad de conceptos y capacitación
Será responsable de la definición y diseño de los instrumentos necesarios a utilizarse durante  para el levantamiento de la información y de todas las actividades de capacitación. Estará organizada en dos secciones: conceptualización y  capacitación
La  Sección de conceptualización:
Será la responsable del diseño de la Boleta Censo de Prueba, y Boleta Definitiva manuales, documentos auxiliares y plan de Empadronamiento de la siguiente manera:
· Diseño de la Boleta         Oct.05 -Sep.06
- 
Censo de Prueba: 



         Oct./05  a  Mayo/06
En base a las necesidades de los usuarios y el estudio de los antecedentes se diseño la Boleta Censal para el Censo Prueba en el municipio de Atiquizaya. Durante este período se realizaran pruebas y ajustes hasta llegar a la boleta final para el Censo de Prueba, con la boleta ya definida para este evento se mandaran a imprimir 14,000 boletas; para posteriormente realizar durante el período del 22 de Abril al 7 de Mayo de 2006 el Censo de Prueba.
     Segunda Prueba de Boleta:


2 y 3 Agosto/06

Debido a la demanda de información sobre la Etnia del País se decidió realizar una segunda prueba de la boleta con esta pregunta en los municipios de Nahuizalco departamento de Sonsonate  y  Delgado, del departamento de San Salvador,  para este evento que se realizo durante dos días se imprimieron 300 boletas.

Tercera Prueba de Boleta:


26 al 28 de Agosto/06
Ante la demanda que la investigación censal se realizara a través de hogares y no solamente de vivienda se incluyeron en la boleta la preguntas relacionadas a este tema, para lo cual se hizo nuevamente una prueba en los municipios del Porvenir  departamento de Santa Ana y Mejicanos del departamento de San Salvador, para lo cual se imprimieron 600 boletas.
· Censo Definitivo:




12 al 27 de Mayo/07
Una vez realizada la prueba, se procederá a realizar el ajuste de la misma. Posteriormente al quedar diseñada la boleta definitiva, será enviada a la Imprenta, para su impresión de 2,500,000 boletas.

· Proyecto de Manuales y Documentos Auxiliares
Nov.05  - Enero-06
Se diseñaran  todos los manuales para ser probados en el Censo de Prueba. Estos Manuales son para el Jefe Regional, Jefe de Departamento, Municipio y Zona, Jefe de Sector y Empadronador; además del material para la capacitación. Mediante el análisis de los resultados del Censo de Prueba, se realizaran ajustes a los manuales y formularios.

Finalmente se realizara el diseño definitivo de todos los manuales y formularios para proceder a la impresión para el Censo 2007.

· Proyecto del Plan de Empadronamiento

Nov.05 – Enero.06
· Basados en las estimaciones disponibles hasta la fecha se realizaran los diferentes cálculos que permitan evaluar la cantidad de material a imprimir, así como el personal que deberá ser contratado para las diferentes actividades.

· Plan de Procesamiento de Datos


Dic.05 - Nov.06
· Diseño y Conformación del Sistema y Selección de Equipos:
Se estudiara la necesidad y se evaluara el equipo para proceder a seleccionar el equipo óptimo para el procesamiento del Censo.

· Programación de Tabulaciones 

Luego de evaluar necesidades, se realizara un primer plan de tabulaciones para luego proceder a programar los cuadros a presentarse en las diferentes etapas del proyecto.

· Programa de Consistencias

Después de evaluar las interrelaciones de preguntas, se procederá a desarrollar las especificaciones que llevaran al programa de consistencia, estableciendo que programa será utilizado para dicha actividad.
· Plan de Promoción y Divulgación del Censo

    Sep.06 –Dic.07
Este Plan comienza con la producción de los materiales que se presentarán en la campaña, para iniciar en Febrero de 2007, la distribución a los medios de comunicación. Se prevé un post campaña para mantener la atención hasta la producción de los primero resultados.


· LEVANTAMIENTO DE CENSOS



Abril/06 – Mayo 07
· Censo de Prueba



 22  de  Abril al 7 de Mayo/2006
· Empadronamiento

Este Censo se llevará a cabo en el Municipios de Atiquizaya, y se realizara del 22 de Abril  a 7 de Mayol de 2006.

· Crítica y Codificación

Se codificaran todas las boletas, en esta tarea se utilizara personal que posteriormente tendrá la Dirección de la Crítica y Codificación. Esta metodología es ideal para ajustar y entrenar al personal que tendrá a su cargo dicha actividad.

· Limpieza de Datos y Tabulaciones

Esta tarea permitirá probar programas y además ajustar algunos aspectos de la forma de codificar y presentar tabulaciones.

· Análisis de los Resultados

Luego de tener tabulados y estudiar todo el proceso desde el inicio del empadronamiento, se procederá a ajustar tanto la boleta como los manuales utilizados por el Empadronador.

· Empadronamiento Censo 


Mayo 2007
A partir del 12 de Mayo, comenzará simultáneamente en todo el país el levantamiento del Censo. Se estima cubrir en 16 días el área urbana y rural, finalizado este proceso el 27 de mayo.

Puede haber ciertas circunstancias que en algunas zonas se produzcan demoras, debido a diversos problemas, primordialmente de origen climático.

· PROCESAMIENTO DE DATOS DEL CENSO

-
Revisión, Ordenamiento y Archivo


Junio/ 07 


Desde el momento en que se termina el trabajo de campo, los Delegados Municipales comenzarán a revisar y ordenar el material para su envío a la Oficina Central. No obstante en esta oficina se formará un equipo que revisará nuevamente este ordenamiento y corregirá cualquier error, para proceder luego al acomodo del Archivo del Censo.

-
Recuento Manual




15 Junio al 15 Julio/ 07


Este recuento se realiza en forma de pirámide, comenzando por los Empadronadores que confeccionarán la planilla de resumen de su segmento, para luego el Supervisor de Sector hacer su resumen que pasará hacia sus superiores a fin de obtener el resultado del Municipio y luego el Departamental. Posteriormente en la Oficina Central la unidad de Metodología y capacitación se revisará y procesara este material para preparar una publicación con resultados de: Total de Población por Sexo y Total de Viviendas a nivel País, Departamento y Municipio.

-
Crítica y Codificación




Agosto/07 – Marzo/08


Las boletas deberán ser codificadas y con una mínima de crítica, solo para permitir que Funciones el Programa de Consistencia e Imputación que la División de Computo haya designado. Este trabaja se realizará dividiendo los equipos en especialistas para cada parte de la boleta.

-
Entrada de Datos




A partir del mes de Septiembre 2007 comenzará la etapa de entradas de datos de las boletas codificadas.
-
Limpieza de Datos


Esta tarea es de las más importantes del proyecto, ya que mediante el programa que se designe par limpieza de datos, se realizará la tarea de analizar por computadora la consistencia de las respuestas; además de hacer imputaciones cuando sea necesario.
· Tabulaciones

A medida que el archivo quede limpio, se procederá a tabular resultados de un plan de cuadros prioritarios; posteriormente se irán completando Departamentos para brindar a los usuarios datos a medida que se produzcan.



-
Análisis Estadístico

Antes de publicar los resultados, se llevará a cabo un exhaustivo análisis estadístico que permita detectar alguna inconsistencia.

· Publicación de Resultados
· Datos Generales Provisionales


15 de Julio/07
Estos datos son los basados en el resumen manual del Empadronador, Jefe de Sector, Zona, Jefe Municipal y Jefe Departamental, de donde se podrá dar una Población Total por Sexo, Departamento y Municipio, Total de Viviendas.

· Datos definitivos

Estos serán aproximadamente unos 20 cuadros más importantes para todo el país por Departamento, Municipio y Cantón

· Sección de Capacitación
-
Capacitación
La capacitación del personal se realizará con propósito, de que realicen  adecuadamente las entrevistas y motivarlos con los objetivos del censo.

Al personal involucrado en este operativo censal se reforzaran aspectos siguientes: conceptos censales,  la forma como tiene que realizar la entrevista y llenado de la boleta censal, como llenar el resumen de la población.
· Estrategia  de capacitación
El plan de capacitación prevé trabaja con métodos audiovisuales, apoyado con Laptop y cañón.
El Salvador en 1992 planificó esta etapa utilizando el método de audiovisuales grabados, para lo cual adquirió 60  televisores con potencia para cursos de hasta 40 personas.

El  tipo de capacitación será “en 4 cascadas” haciendo un mayor énfasis en el llenado de la boleta.  Esta capacitación se realizara para los que llenaran el puesto de Instructores y Facilitadores,  que serán los responsables de la capacitación de todo el personal que participara en el empadronamiento desde los Supervisores de sector hasta el empadronador. 
Al final del curso se realizará una evaluación teórico-práctica para seleccionar el personal idóneo para desempeñarse eficientemente como Facilitadores(as) de empadronamiento y empadronadores(as).
·  Plan de actividades
· Fecha de Reclutamiento Censo Prueba
	PERSONAL
	FECHA DE RECLUTAMIENTO
	FECHA DE CAPACITACION
	DIAS DE CAPACITACION
	TIEMPO DE CONTRATACION

	Instructores  
	-
	
	
	

	Delegados Municipales y Departamentales
	Enero/06
	Feb/2006
	5 días mínimos
	1 MES

	Jefe de Sector, Zona y Empadronadores
	Feb/06
	Abril/06
	5 días
	16 días

	
	
	
	
	


Se utilizar un formulario único para los datos de las personas, que van aspirar a las plazas de capacitación.
A partir del mes de Enero, comenzara la selección 

Los Técnicos de Capacitación organizarán las actividades en cada uno de los Municipios a ser Censados.
Instrumentos
Por el método a utilizar se emplearán Lapton y Cañón
Se complementará con la de dinámica de grupo, donde el personal que estará capacitándose tendrá la oportunidad de simular entrevistas.

· Fecha de Reclutamiento Censo Definitivo

	PERSONAL
	FECHA DE RECLUTAMIENTO
	FECHA DE CAPACITACION
	DIAS DE CAPACITACION
	TIEMPO DE CONTRATACION

	Instructores  
	Oct./06 a Marzo/07
	Febrero 07
	7 días
	2 meses

	Facilitadores
	Oct./06 a Marzo/07
	Abril/07
	7 días
	15 días

	Coordinadores  Departamentales
	Oct./06 a Marzo/07
	Febrero/07
	4 días 
	

	Coordinadores Municipales
	Oct./06 a Marzo/07
	Marzo/07
	4 días 
	

	Jefe de Zona
	Oct./06 Marzo/07
	Marzo/07
	4 días
	

	Supervisores y Empadronadores
	Oct./06 Marzo/07
	Mayo/07
	            4 días 
	         16 días 

	
	
	
	
	


Se utilizar un formulario único para los datos de las personas, que van aspirar a las plazas de capacitación.

A partir del mes de Octubre de 2006, comenzara la selección; los Instructores y Facilitadores de Capacitación organizarán las actividades en cada uno de los Municipios a ser Censados.
Instrumentos
· Por el método a utilizar se emplearán Laptop y Cañón.
· Boleta plastificada

· Manual de Capacitador

Se complementará con la de dinámica de grupo, donde el personal que estará capacitándose tendrá la oportunidad de simular entrevistas.

MOMENTO CENSAL
Se dará apoyo durante los 16 días que se realice el levantamiento del VI Censo de Población y V de Vivienda; a realizarse del 12 al 27 de Mayo de 2007.

ORDENAMIENTO 

Durante el procesamiento de Ordenamiento de las Boletas Diligenciadas se dará apoyo a las áreas que sea requerido.

CODIFICACION

Una vez ordenadas las boletas se procederá a la codificación de las boletas para posterior ser enviadas a las áreas de digitalización.

RECEPCION Y ANALISIS  DE INFORMACION:

Se recibirán de la unidad de procesamiento los tabulados de los resultados de las diferentes variables que fueron investigadas en la boleta censal,  como  población, educación, población económicamente activa, vivienda para ser analizadas y corregidas.

PUBLICACION  Y DIVULGACION:

Una vez analizados los datos de las diferentes variables se realizara el diseño para la publicación de los datos antes mencionados.
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